
  

Quito, a 12 de Julio de 2010 

c.a.p 
Prot. N” 832 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA AUTENTICADA DEL Y 

A DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA CRISOL COMERCIAL S.A. 

DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL 2009 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 33; COPIAS) 

 



ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA ERIgóL 
COMERCIAL S.A. 

En la ciudad de Papa a los 30 días mes de diciembre de 2009, sin necesidad de 

previa convocatoriá se reúne la Junt ectiva de la sociedad anónima denominada Crisol 
Comercial S.A.fcon domicilio social'en Panamá. 

Asisten a la reunión las siguientes personas: £f. Willy Moeller Flores, Sr,. Carlos Pérez 
Anda Dávalos/y Sr. Santiago Muñoz. Presídé la reunión el señor Willy Moeller y actúa 
como Segtário el señor Carlos Pérez Anda Dávalos 

y eS e” 

El Presidente ara abierta la sesión gico que el objetivo de la misma es decidir 

sobre el a fo de capital de la suéursal en la República del Ecuador. Se informa 
además que actualmente el capital social de la sucursal en Ecuador es de USD$202,000. 

     
    

   

Para resolver el p 

1. Que la 
to propuesto, se considera: 

cursal en Ecuador de Crisol Comercial S.A. mantiene registrado un 
crédito A favor de su casa Mm triz por valor de USD$ 470.870.84. 

2. Que dé dicho saldo acígédor la casa matriz de Crisol ha considerado 

suma de USDS$8 como aportes para futuras capitálizaciones y deréste modo__ 
aumentar él capital asignado de la sucursalen eeador— 

3. Con la consider n anterior se realizará un ¿yámento de capital por la suma de 
USD$ 80;00 ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América), por lo que 

el o social aumentado de la sucursal en Ecuador será de la suma de USD$ 

   

  

  

28000 (doscientos ochenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América). 

RESOLUCION.- po o 
1. Utilizar del sáldo acreedor la suma de USDS$80, 099% para registrarlos como 

aportes seo matriz para futuras capitalizaciones de su sucursal en Ecuador 
2. Aumenfar el capital social dé la sucursal en Ecuador de Crisol Comercial S.A. 

por la suma de USD$ 20,000 (ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 

  

   

  

América), el mismo que se paga íntegramente con la cuenta aportes futuras 
capitalizaciones de casa matriz, por lo que el capital sogíal aumentado de la 

sucursal en Ecuador será de la suma de USD$ 282,00Y (doscientos ochenta y 
dos mil dólares de los Estados Unidos de América). 

El Directorio en representación de casa matriz deja constancia de conformidad 
con las resoluciones tomadas en este acto; y ratifican la utilización de los saldos 

acreedores de la cuenta aportes de lá casa matriz para aumentar el capital 
asignado, 

4. Finalmente, se resuelve autori al Apoderado General en Ecuador para que 
individualmente prefocolice y Perteccione el aumento de capital en los términos 
a 2 e LP Gomez Mola de esta Junta Directiva, quedando autorizada 

la Dra. DA DO ome Mejía para suscribir los documentos que sean 
necesarios y fealizar los trámites y gestiones necesarios [ para|su plena eficacia 

a)
 

    

   

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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Yo, Licda, 
, Pp Jo Roveno 

. Kotario Péblico 
sERTO R. ROJAS C., K ROSERTOR. 

del Circuito de : 0-1144 Panamá, con Cédula Mo. 4-100-1 CQiazilbica, pk 

CERTIFICO: o ee 

de la identidad del (los) sujeto(s) q ue E 
) firmazs) es eresente documento, su(s) firma; 

R mi 

02 JUL 2000 
Que dada la ceriez 
firmó (firmaron) el 
(son) autántica(s). a 

  
Panamá, 

  

    

      
   

    

   

      

eZ RAZON: De contormidaa 
con hurneral cinco del Artículo diecioch 

Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTAHE Ss 

¿Ml es reproducción lo“he tenido 2 12 vista to, 2010 
OVAL MÉS Esp 54 WELARÍÓ CUÉDRA OVEL CANON Gto      
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la doctorá Carmen Gómez, el día de 
hoy en dos fojas útiles y en los registros de escfituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA 
DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANONIMA 
DENOMINADA CRISOL COMERCIAL S.A. DE FECHA TREINTA DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, que antecede.- 7 , a doce de Julio dos mil 
diez.- 

         

    

  

Dr. Oswaldo Mghi 

NOTARIO CUADRAGÉSMMO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confi 
CO > ta TERCERA PIA CERTIFICADA, firmada y sellad n Qui O es : 
del dos mil diez.- y a en Quito, a losd0te días del mes de Julio 

     

  

“ Pewaldo Mejía Espinosa 

 



ZÓN: Mediante resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.10.3476, de fecha veinte de 

Agosto del dos mil diez, dictada por el Doctor MARCELO ICAZA PONCE, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, RESUELVE APROBAR EL 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA SUCURSAL EXTRANJERA EN EL 

ECUADOR CRISOL COMERCIAL S.A.. Tomé nota al margen de la 

protocolización de la mencionada Compañía, otorgada ante el Notario Titular 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, el doce de Julio del dos mil diez.- Quito, a dieciocho de Octubre del año 

dos mil diez.- 

   o D ÓLA ANDRADE TORRES 

D:, Oswaldo MeiFEPPÁRIA CUADRAGESIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10. TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de agosto del 2.010, bajo el número 
3504 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

060 del Registro Mercantil de siete de enero del año dos mil cinco, a fs 049 vta., Tomo 132.- 

Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Protocolización de AUMENTO DE 

CAPITAL ASIGNADO A LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera "CRISOL COMERCIA ' da el 12 de julio del 2.010, ante el         

    

   

año.- Se anotó en el 

ño dos mil diez.- EL


